
Mesa Directiva

Dip. Yarabí Ávila González
Presidencia

Dip. Osiel Equihua Equihua
Vicepresidencia

Dip. Ángel Custodio Virrueta García
Primera Secretaría

Dip. Arturo Hernández Vázquez 

Segunda Secretaría

Dip. Wilma Zavala Ramírez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

 
Dip. Ma. del Refugio Cabrera Hermosilloa
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Omar Antonio Carreón Abud
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante
Dip. Miriam Tinoco Soto
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Yarabí Ávila González
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ruth Nohemí Espinoza Pérez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica 
Ivonne Sánchez Domínguez, Moises Cruz 
Fonseca, Nadia Montero García Rojas, Paola 
Orozco Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas, 
Victor Iván Reyes Mota.

Tercera Época   •   Tomo III   •   140    H          •   30 de marzo 2021.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
designa Presidente Municipal 
Provisional del Ayuntamiento 
de Tacámbaro, Michoacán, 
elaborado por la Comisión de 
Gobernación.
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Michoacán, mediante el cual hace del conocimiento 
que con fecha 7 de marzo de 2021, el Honorable 
Ayuntamiento en sesión ordinaria aprobó por mayoría 
la licencia solicitada por el Presidente Municipal 
Ingeniero Salvador Barrera Medrano.

Ante tales constancias, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
dispone, en su artículo 115, que, si alguno de los 
miembros de los ayuntamientos dejare de desempeñar 
su cargo, el Ayuntamiento valorará y acordará el tipo 
de ausencia y procederá en términos de la Ley Orgánica 
Municipal. 

El artículo 14 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 
establece que el Ayuntamiento se integra por un 
Presidente Municipal, que será el representante del 
Ayuntamiento y responsable directo del gobierno y 
de la administración pública municipal, por tanto, 
encargado de velar por la correcta planeación, 
programación, ejecución y control de los programas, 
obras y servicios públicos a cargo de la municipalidad. 

A su vez que, en la Ley Orgánica Municipal, en su 
artículo 50 fracción III establece que:

Artículo 50. El Presidente Municipal podrá ausentarse 
del municipio, en cuyo caso, deberá sujetarse a las siguientes 
disposiciones:

I. II.
III. Si la ausencia es por más de sesenta días, el Ayuntamiento 
notificará al Congreso, quien valorará la fundamentación y 
motivación de la causa, en cuyo caso nombrará un Presidente 
Municipal Provisional, en caso contrario decretará la 
ausencia definitiva.

El Presidente Municipal Provisional, permanecerá en 
el cargo hasta que el titular se encuentre en la posibilidad 
material y legal de incorporarse a sus funciones, mediando 
para ello solicitud al Congreso para el trámite respectivo. 
En casos de ausencia definitiva, una vez notificada al 
Congreso del Estado, este designará en un término de treinta 
días hábiles a quien deba sustituirlo, respetando su origen 
partidista o independiente.

Derivado de lo anteriormente anunciado, y para dar 
cumplimiento a la fundamentación y motivación de 
la causa, es que se enuncia que en el acta de Cabildo 
la numero 007 de fecha 7 siete de marzo 2021, dos 
mil veintiuno, en su quinto punto, se cita que … en este 
punto, el Presidente Municipal, Salvador Barrera Medrano, 
procede a dar lectura al oficio donde solicita permiso para 
ausentarse del cargo por tiempo indefinido…, licencia que 
fue aprobada por mayoría.

Honorable Asamblea

A  la  Comisión de Gober nación se  tur nó 
la comunicación que remite el Secretario del 
Ayuntamiento de Tacámbaro, Michoacán, Dr. en D. 
José Trinidad Gómez Sánchez, mediante el cual hace 
del conocimiento que con fecha 7 de marzo de 2021, el 
Honorable Ayuntamiento en sesión ordinaria aprobó 
por mayoría la licencia solicitada por el Presidente 
Municipal Ingeniero Salvador Barrera Medrano.

Antecedentes

Con fecha 23 de marzo 2021, la diputada Wilma 
Zavala Ramírez, Tercer Secretaria, notifica a la 
Comisión de Gobernación el oficio número SSP/
DGATJ/DAT/DATMDSP/2946/21, a través del cual, 
remite copia del oficio número SM/181/2020, de fecha 
17 de marzo del presente año, suscrito por el Dr. en D. 
José Trinidad Gómez Sánchez, mediante el cual hace 
del conocimiento que con fecha 7 de marzo de 2021, el 
Honorable Ayuntamiento en sesión ordinaria aprobó 
por mayoría la licencia solicitada por el Presidente 
Municipal, Ing. Salvador Barrera Medrano.

A la Comisión de Gobernación le fue remitido el 
oficio sin número, de fecha 17 de marzo 2021, suscrito 
por la Dra. Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Secretaria General del CDE del PAN en Michoacán, 
a través del cual se presenta propuesta para que sea 
nombrada la ciudadana Eva María Barriga Reyes, como 
Presidenta Municipal Provisional de Ayuntamiento de 
Tacámbaro, Michoacán.

Del estudio y análisis realizado por la Comisión 
que dictamina, se arriba a las siguientes 

Consideraciones

El Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
es competente para designar a las personas que han 
de integrar los ayuntamientos cuando falte alguna 
de ellas por cualquier causa, con fundamento en 
los artículos 44 fracción XX, 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

La Comisión de Gobernación es competente para 
estudiar, analizar y dictaminar la comunicación 
mencionada, conforme al artículo 79 fracción VII de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

De la comunicación hecha por el Secretario 
del Ayuntamiento del Municipio de Tacámbaro, 
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79 fracción VII, 243, 244, 245 y 247 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, las y los diputados integrantes 
de la Comisión de Gobernación nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno el siguiente 
Proyecto de

Decreto

Primero. Se designa a la ciudadana Eva María 
Barriga Reyes como Presidenta Municipal Provisional 
del Ayuntamiento de Tacámbaro, Michoacán, 
quien permanecerá en el cargo hasta que el titular 
se encuentre en la posibilidad material y legal de 
incorporarse a sus funciones.

Segundo. La Presidenta Municipal Provisional de 
Tacámbaro, Michoacán, la ciudadana Eva María 
Barriga Reyes, rendirá protesta constitucional ante 
el Pleno de este Congreso y de inmediato entrará a 
ejercer su encargo. 

Transitorios

Primero. Notifíquese personalmente a la ciudadana 
Eva María Barriga Reyes, para efecto de la toma de 
protesta.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento 
y debida publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Tercero. Remítase copia del presente Decreto 
al Ayuntamiento de Tacámbaro, Michoacán, y 
a la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
conocimiento y trámites legales procedentes.
 

Cuarto. El presente Decreto entrará en vigor al 
momento de su aprobación. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo a 25 veinticinco de marzo 
2021 dos mil veintiuno. 

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidenta; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. 
David Alejandro Cortés Mendoza, Integrante; Dip. 
Omar Antonio Carreón Abud, Integrante.

A la notificación que le fue realizada a la Comisión 
de Gobernación, obra el acta de sesión extraordinaria 
número 009, de fecha 16 de marzo 2021, en el punto 
señalado como segundo y único punto del orden del 
día, se establece: “…en este punto se procede a la valoración 
del escrito presentado el día 11 de marzo del año 2021, por 
el Ing. Salvador Barrera Medrano, donde señala que bajo 
sus condiciones personales actuales estima que la licencia 
sin goce de sueldo otorgada se prolongará por más de sesenta 
días. En uso de la voz, la Síndico Municipal pide al Lic. José 
Trinidad Gómez Sánchez leer un documento que presenta 
en ese momento firmado por ella misma y por los regidores 
José Manuel Herrera Villa, María Veneranda Ceja Vargas 
Y Juan Adolfo Gámez Juárez…” “…una vez terminada la 
lectura del documento por parte del secretario, éste señala 
que el motivo de la presente sesión es en base al escrito para 
determinar el tipo de ausencia del presidente municipal…”

Continuando con el análisis, esta Comisión 
dictaminadora, atendiendo las necesidades y 
condiciones actuales del Municipio de Tacámbaro, 
Michoacán, y tomando en consideración la propuesta 
hecha por la Dra. Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Secretaria General del CDE del PAN en Michoacán, 
ponemos a consideración del Pleno el nombramiento 
a la ciudadana Eva María Barriga Reyes, como 
Presidenta Municipal Provisional de Ayuntamiento 
de Tacámbaro, Michoacán, quien permanecerá en el 
cargo hasta que el titular se encuentre en la posibilidad 
material y legal de incorporarse a sus funciones, en 
virtud de que cumple con los requisitos de elegibilidad 
previstos por el artículo 119 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

De conformidad al último párrafo del numeral 50 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, en el que se establece respetar el origen 
partidista, se cumple este supuesto. 

La ciudadana Eva María Barriga Reyes, antes de 
tomar posesión, deberá protestar ante este Congreso 
del Estado, guardar y hacer guardar la Constitución 
Federal, la del Estado y las leyes que de ambas emanen 
y desempeñar leal y patrióticamente su encargo, para 
este caso como Presidenta Municipal Provisional, 
en los términos del artículo 157 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 44 fracción XX, 115, 119 y 157 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 14, 16 y 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 52 
fracción I, 62 fracción XIII, 63, 64 fracción I, 65, 66, 
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